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AcuERpo pE coNcEJo il' /Íá .202r pcc

Cero Colorado, 27 de agoslo del 2025

EL AICALoE DE LA ii|U]{ICIPALIDAD DISTRÍTAL DE CERRo COLORADO;

POR CUAIITO:

ElConcejo de la Municipalidad Distrilal de Cerfo Colorado, en Ses¡ón ord¡naria N'015-2025-MDCC de fecha 22 de agoslo

del2025 trató la moción de aceptación d€donac¡ón de inmuebles por parle de la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro

P. Diaz a favor de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

CO[SIOERANDO:

eue, la mun¡c¡pal¡dad, como Io establece 6l articulo 194'd€ la Constitución Politica del Eslado, concordante con los

articulos ly ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad€s, Ley N'27972, es elgobiemo promotor deldesaÍollo local,

mn persoñ€da ¡uridica d6 dsrecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, qu€ goza de autonom¡a polltica,

económica y adm¡nistrat¡va sn los asuntos d€ su comp6t€ncia.

el numeral 20 del articulo 9' de la Ley Orgánica d€ Municipal¡dad€s, L€y N'27972, eslsbl€cs quo cor€spond€ al

aceptar las donac¡ones, l€gados, subsid¡os o cualqu¡€r otla liberalidad.

Qu€, elarticulo 41'de la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dadss, L€y N'27972, delin€a que los acuerdos son d€c¡s¡ones que

toma el mnc€¡o, referidas a asuntos €specificos de interás público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del óEano de

gob¡erno pala practicar un detsín¡nado aclo o sujelarse a una noma d€ @nducta institucionsl. Los acuerdos apobados, cuando asi

lo requieran, incluyen un plan de ¡mplemontación qu€ €stabl€zca las acciones a r€alizar, señalando metas, plazos y fnanc¡amiento,

s€gun coff€sponoa.

Qu€, et numeralT del art¡culo 56'dB la Lsy orgánica d€ Municipalidad€s, Ley N'27972, erige qu€ son bien€s ds las

municipalidades los legados o donacionos que se instituyon a su favor.

Oue, elarticulo 1621'd€lCód¡go Civilanola qu€ porla donación eldonante se obliga a fansferir gratuitamento aldonatatio

la orooi€dad de un bien.

Qu€, el artÍcuto 1625' del Código Civil señala que, la donación d6 b¡enes inmuebl€s debe hace6e por escritura pública,

con indicac¡ón ¡nd¡vidual dsl inmusble o ¡nmuebles donados, de su valorrealy sl de las calgas que ha de sat¡sfacer eldonatario, ba¡o

sanción d€ nul¡dad.

Oue, el artlculo 1625' del Código Civil dispono qu6 la donación d€ bisn€s ¡nmüebl8s, d€be hacerse por escfitura pública,

con indicac¡ón individual de¡ inmueblB o inmuebles donados, d€ su valor r€aly €l d€ las cargas que ha de sat¡sfacer 6ldonatario, bajo

sanción de nulidad.

Oue, et numeml 8.1 d€l art¡culo 8' ds la Oiectiva qu€ rsgula los aclos de adquis¡clón y dhposición linal d€ bienes

inmuebt€s, aprobada mn R€solución D¡r€cloral N' 0009-2021-EF-54.01 , señala, entre otlos aspeclos, que pan la aceptación de una

donación se requieren lo9 sigu¡entss docum€ntost a) Escrilo del interesado comunicándo la d€cisión de donal un pl€dio o b¡en

¡nmuoble privado, ¡nd¡cando 6l área, ub¡cac¡ón y número de pad¡da reg¡stral. b) Documento que contenga €lvalor com€Icial del bien.

c) Documentación deldonante qu€ acredite su idsntidad o su pelsoneria jur¡d¡ca. d) Certficado legistral inmob¡liario del prsdio o bien

inmueble privado, emilido mn una antigúodad no mayor a treinta (30) dias calendario a l8 fecha d€ plesentación del escrilo que

contiene el inlerés d€ donat. s) O€clarsckin iurada d€ no exisl8ncia de procesos judicisles rosp€clo al predio o bien inmueble p vado,

y de no estar comprendido dentro de los limites del articulo 1629 dsl Código Civil.

Qu6, et num€ral 8.4 d€l art¡culo 8' d€ la oirectiva qus r8gula los aclos de adquisición y disposición fnal de bienes

inmuebtes, apobada mn Resoluc¡ón O¡r€ctoral N' 0O(E-202'l.E F-54.01, amta qu€, si el donata o ss un gobi€mo regional o local, la

aceptación de la donación se realiza msd¡anto acuerdo del consejo regionalo del concejo municipal, según corresponda.

Que, elsub numeral7.1.2.'l de La Dir€cliva intema que regula Las Nomas y Proced¡mientos para la Aceptac¡ón y Entrega

de Donaciones €n la MuniciDalidad Distritalde C€no Colorado, aprobada por rqsolución de G8renoia Mun¡cipalN' 36-201g-GM'MDCC

de fecha 10 de dic¡embre del 2019, estipula qu€ la ofeda d€ donación deberá ser remilda mediante mmunicación escita diigida al

alcafde de la entidad, adjuntando la s¡guiente documentación: a) E/ dora¿to conun¡caá su decisión de estúlecer 18 donñ¡ón de un

bi6n da su ptop¡edad, pt€i;¡sfl|tdo las caffilütst¡cas l&n¡cas, uban¡zac¡ón, valot y forma d6 adiud¡cación. b) Dúunenlo que acrcdite

su ¡dont¡ficac¡ón o persone a iurtd¡ca. c) Oe sot alcaso, etcqlifrcado de vigencia de poder u oto docunento 8nálc{o.2!91ry
rcprcsentalividad de la petsona juldica. d) As¡n¡sno, gn caso ro ses posi¡/e aüeditar la prcpiedñ del bien otqlreldonacb-nr 
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será adn¡s¡bll la prcsentac¡ón de una dsclarcc¡ón juada ¡nd¡cando que el o los b¡a1es a donat so encuentran bak su enten posibilidad

de dispos¡c¡ón.

Qu€, mediante soticitud S/N presenlada por mesa de partes de la municipalidad el 06 de snero del 2025 (ftámile

Documentario 2501061275) el Presidsnte de la Asociación de Vivienda Asentami€nto Humano Podro P. oiaz, Wilbert Calcina Portillo,

solicila ta aprobación y ac€plación de donación de 04 inmuebles: i) Asociación P€quoños lndustria¡es Pedro P. Diaz, manzana I lote

4, disfito de Cerro Col¡rado, provincia de Arsquipa, departam€nto de Arequipa, inscrito en la partida 01136304 del Registro de Predios

de ta Zona R€gistral Xll - Seds Aroqu¡pa, ii)Asociación Psqueños Industriales P€dro P. oiaz, manzana I lote 3 disirito de Cerro

Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arsquipa, inscrito €n la partida 01136304 del Registro de Predios de la Zona

Registral X - Sede Aroquipa. iii)Asociación Pequeños Indusf¡ales Pedro P. oiaz, manzana H lote 22, distrito de Celro Colorado,

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, inscrito en la partida '11440656 del Rogistro de Predios de la Zona Regislral Xll -
Sede Arequipa; iv) Asociac¡ón Psqu€ños Industrial€s Psdro P, Diaz, manzana H lot€ 21, d¡strito de Cerro Cololado, provincia de

Arequipa, ¿€partamento de Arequipa, inscrito €n la partida 01136329 delRegistro de Pledios de la Zona RegistralXll- Sede Arequipa.

ffi

Que, con escíto S/N, signado con registro de tfámite documentario 250520ñ1329, los adminisfados Filomeno Chullo

Ou¡spe y Ju¡ia Umasi Ancca de Chulao hacen llegar su decisión de otorgar en donación a favor de la Municipalidad Distrital de Ceno

Colorad¡ 03 bienes inmuobles: i)Bien inmu€ble ub¡cado en la manzana I, lote 04 gn laAsociación de Vivienda P€dro P. D¡az, distrito

de Cero Cotorado, provincia de Arequipa, depadamento ds Arequipa, inscrilo en la partida 01136559 del Registro de Predios de la

Zona Reqistral N" Xll - Sede Ar€qu¡pa, adquirido m€d¡ante Escritura Pública N' 5734, otorgado ant€ la Nolaria Augusto Morote

l-enza ón fecha 03 de oclubre del 2023, cuyo valor de adquisición fue d€ S/ '1 5,000.00 con un ársa de I ,000 rn2. ii) B¡en inmueble

ubicado en la zona A, manzana H, loto 21 sn la Asociac¡ón d€ Vivienda P€dro P. Diaz, d¡sÍito de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, depaiamento de Arequ¡pa, ¡nscrito en la padida 11440656 del Registro d€ Pred¡os de la Zona Regislral N' Xll - Sede

lrequipa, adquirido mediante Escritura Pública N' 6006, otoqado ante la Notaria Augusto Morote Valenza con fecha 18 de octubre

det 2023, cuyo valor de adquisición tue de S/ 15,000.00 mn un área de 1,000 m2. i¡i) B¡en inmueble ubicado en la Zona A manzana

H, lote 21 ds la Asociación de Vivienda P€dro P. Oiaz, d¡strito de C€ro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamonto de Arequipa,

inscrito en la Partida N" 01136329 del Registro d€ Predios de la Zona Registral N' Xll - Sede Arequipa, adquirido medianle Escrilura
púbtica N' 6204, olorgado ante la Nolaria Augusto Morote Valenza con fecha 03 de oclubre del 2023, cuyo valor de adquisición fue

de S/ 15,000.00 con un área de 1,000 m2.

eue, med¡ante informe N' 323-2025-SGCP€AF-MDCC, de lecha 09 de jun¡o d€ 2025, la Sub Gerente de Conlrol
patrimonial concluye quese ha vorficado slexp€d¡ente de los administrados Filomeno Chullo Qu¡Epe y Julia UmasiAncca de Chullo

sobre la donación de predios a favor de la Municipalidad D¡strital de C6Ío Colorado, cumpliendo con los requisilos señalados en la

Direc,tiva Intema que regula las nomas y procedimientos para la aceptación y entrega de donaciones en la Municipalidad Distrilal de

Cero Colorado; por lo que, conesponde declarar procedenle la ¡ntención de donación de los 3 pred¡os ub¡cados en la Asociación

Pequ€ños lndustriales Pedro P. D¡az deldistrito de Ceno Colorado de la provincia y deparlam€nto deArequipa,

Oue, a través del infome N' 055-2025-GAF-lvlDSC de fecha 16 dejunio de 2025la Gerente de Adminislrac¡ón y Finanzas

concluye que, habiendo realizado la rsv¡s¡ón del expediente adm¡n¡strativo dB donación del inmueble otorgado por los administrados

F¡lomeno Chullo Quisp€ y Julia Umasi Ancca de Chullo, en favor ds la Munic¡palidad, expresa que debe ac€ptarse la donación por

parte del Concejo Munic¡pal.

eue, los administrados Filom€no Chullo Ouispe y Julia Umasi Ancca de Chullo han presentado una declaración iurada de

fecha 27 de junio del 2025 en la que deciaran que son propietarios de los 3 inmuebles antes m€ncionados, que no existe proceso

judicial alguno que afecte o l¡miie la tilularidad, pos€sión o uso de los inmuebles mateis del presente y que los mismos no se

encuentran dentro de los limites establecidos sn el artlculo 1629" d6l cÓdigo civil.

Oue, con ¡nforme legal N' 052,2025-GAJ-SGALA-Ii1DCC, de fecha 17 de jul¡o de 2025, olgub Gerenle de Asuntos Legales

Administrativos de la Gerencia de Asesorls Jurldica expr€sa que, los administrados han manifestado su voluntad de fansfenr en

donación 3 inmuebtes de su propiodad, acreditando su identidad y titularidad mediant€ documentos públicos emitidos por SUNARP,

de los cuales se aprecia su detecho de propi€dad libre de gravamen, asi como la no existencia de procesos judiciales que afect€n 0

limiten la tilularidad, posesión o uso del inmueble mat€ía del present€, pol lo que resulla desde el punto de vista legalfactible la

aprobación de una noÍma municipal conducente a acoptar la donación de los bienes inmuebles mencionados a lavor de esta comuna

disfital, máxime si con ello se logra un desarollo urbano planificado en dicha zona en benelicio d€ la comunidad 8n su conlunlo

Que, medianle provsido N" 210-2025-GAJ-I\¡DCC, d€ fecha 17 de julio ds 2025, el Gorente d€ As€soria Juridica, expresa

su conlormidad con lo opinado en el informs legal N' 052-2025-GAJ'SGALA'|\¡Dcc.

eue, con conocimi€nto de los miembros del Concejo Municipal, lu€90 d€l d€bate sobre el asunto maleria del presente en

Sesión de Conceio ordinaria N' 015-2025-MDCC, pol UNANIMIDAD, se emile el siguiente:
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: ACEPIAR la donac¡ón a favor d€ la Municipalidad Distrita¡ de Cero Coiorado de los sigu¡entes

bienes inmu€blesl

- lnmueble ub¡cado en la manzana l,lote04, Asociación deVivienda Pedro P.o¡az, distritode Ceno Colorado, provincia

de Arequipa, departamento de Arequipa, inscrito on la partida 01136559 del R€gistro de Predios de la Zona Registral

Xll - Sede Ar€quipa, valorizado en la suma de S/ 15'000 00, con ufl área de 1,000 m2

- lnmueble ubicadoen lazonaA, manzana H,lote22, Asoc¡ac¡ón Pequeños lndustriales Pedro P.oiaz, distrito de Ceno

Colorado, provinc¡a de Arequipa, depadam€nto de Arequipa, inscrito en la part¡da 11440656 delRogisfo de Prod¡qs

de la zon; Registral Xll - Sede Arequipa, valoñzado sn la suma de S/ 15,000 00' con un área de 1,000 m2

- lnmueble ub¡cado en la zona A, manzana H, lote 2 t, Asoc¡ación de Vivienda Pedro P. oiaz, distrito de Cero Colorado'

provincja de Arequ¡pa, departamento de AEquipa, inscrllo en la partida 01136329 del Regisfo de Predios de la Zona

ilegistral Xll - Sede Arequipa, valodzado en 18 suma de S/ 15'000.00' con un área de 1,000 m2'

ARTICULO SEGUNDO: AUIoREAR at Titutar de la Munic¡palidad Distrital de CeÍo Colorado suscribk la

documontac¡ón rospectiva pala la validez y eficacia de la donación obieto del presente acuerdo de concsjo

ARTÍCULO ÍERcERO: ENCARGAR a la ofcina de Sscrslala General la notifcación del prssente y a la oficina de

Tecnologias do la Infomac¡ón su publicac¡ón en el portalw€b instituc¡onal
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